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puhl IS *CyeS enirar^n en vigor a los veinte días de su completa 
dis ICai''“n cn el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 

Pync otra cosa (Articulo 2.v-l del Código Civil, texto aprobado
P ' y^ode?! de mayo de 1974).

niT|ediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLE11N. coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 954 
GOBIERNO c iv il  

ae ‘a provincia de Zaragoza 
expediJ^ha 25 dc octubre de 1983 se inició 

sanc'onador a don Antonio 
'^úñez a*eÍP. domiciliado cn calle 
P°r Dresn a^ad°- número 7. de Madrid. 
^sPectá<-n?Ia Tn^racc*°n a* Reglamento de 

Hah °S Iaur>nos. 
don)icifi'nl° re?u*lado desconocido en el 
Cede D |anler*orniente indicado, se pro

estableé iPlescnle a dar cumplimiento a 
de >a v ip,.,h  . V en el número 3 del articulo 80 
lrativo 1 ev dc Procedimiento Adminis- 

Clal- a^los .Puh*'ca en esle periódico ofi- 
c'°n al im ^ClOS de l!UC sirva de notilica- 
Pa^adero Llesado- P°r resultar en ignorado

17 de enero de 1984.
1! Gobernador civil.

An g i i -Lu is Si r r a n o  Ga r c ía

Núm. 1.004
‘nic‘ónexnLhr 29 de diciembre de 1983 se 
R°da Sin-i Cnle sanci°nador a don José 
Cantera domiciliado en calle Cruz 
iBfracciA^ Barcelona, por presunta 
'’Hbk-ndo Regl. ,nenl° del Bing°- 

domicilio . lobado desconocido en el 
cede pOr . anteri°rmente indicado, se pro- 
''•estabL'^'^adarcumplimiento a 
dchaviuenT1. i ’Cn cl número 3 del articulo 80 
tivo. 1 Ley de Procedimiento Administra- 

cial, aTos S.r Publ>ca en este periódico ofi- 
c'ón al ¡nt • CClT de 9ue sirva de rfOtifica- 
paradero Lrcsad° Por resultar en ignorado 

^aragoza, 20 de enero de 1984.

l"-l Gobernador civd.
A\(íf i-Hiis Se r r a n o  Ga r c ía

SECCION TERCERA
Núm. 958

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza
UNIDAD DE COOPERACION .

La Excma. Diputación Provincial, por 
acuerdo plenario de 23 de diciembre de 
1983, resolvió contratar por concierto 
directo las obras de pavimentación de calle 
de nueva Apertura para acceso al Parque- 
comarcal de Bomberos en Ejea de los Caba
lleros. las cuales se realizarán con arreglo al 
proyecto redactado por la oficina técnica 
comarcal de Ejea dc los Caballeros, su 
actualizado suscrito por la misma y el 
modificado de 13 de diciembre de 1983.

Su presupuesto de contrata es de pesetas 
5.685.507.

Por el presente anuncio se advierte e 
invita a todos los empresarios del ramo, 
que hasta las trece horas del día 16 de 
febrero de 1984, podrán presentar ofertas 
con arreglo al modelo de proposición que 
al final de este anuncio se detalla.

Asimismo, y de conformidad con lo dis
puesto en el Real Decreto 3.046-77, se 
expone al público por el término de ocho 
días el pliego dc condiciones económico 
administrativas, advirtiendo que caso de 
presentarse alguna reclamación quedará 
automáticamente suspendida ¡a fecha de 
presentación de ofertas, la cual volverá a 
anunciarse expresamente tras la resolución 
de aquéllas.

Los proyectos, pliegos de condiciones y 
demás documentación obran en las oficinas 
de Cooperación de esta Corporación Pro
vincial. donde podrán consultarse en horas 
y días hábiles hasta la finalización de los 
plazos antes señalados.

■ Modelo de proposición
Don..con domicilio en....... calle........ 

con documento nacional de identidad nú
mero .....  (en su caso, en representación 
de ), enterado de la propuesta de la Excma.

Don.... con domicilio en ... calle..., con 
documento nacional de identidad núme
ro... (en.su caso, en representación de...), 
enterado de la propuesta de la Excma 
Diputación Provincial de Zaragoza de con
tratación por medio dc concierto directo de 
las obras de pavimentación de calle de 
nueva apertura para acceso al Parque 
comarcal de Bomberos en Ejea de los Caba
lleros. y sabedor de las condiciones que se 
exigen para su ejecución, se compromete a 
realizarlas con sujeción a las normas del 
proyecto, pliego de condiciones técnico- 
facultativas y pliego de condiciones eco
nómico-administrativas. por la cantidad 
de..... (en letra)....... pesetas. ,

Asimismo se compromete a abonar a los 
obreros y empleados que utilice en estas 
obras las remuneraciones mínimas de todo 
orden señaladas en las disposiciones vi
gentes.

(Lecha, y firma del proponente)
Zaragoza, 23 dc enero de 1984. El 

Secretario general. Ernesto García Arilla.

SECCION CUARTA
Núm. 131

Recaudación de Tributos 
de) Estado

5.* ZONA DE LA CAPITAL
Don Nazario Villalba Montero. Recaudador 

de Contribuciones de Impuestos del Estado 
de la Zona 5/' de la capital de Zaragoza; 
Por la presente hace saber a los deudores 

a la Hacienda Pública que se relacionan 
más abajo, que en cl expediente de apremio 
que se les sigue en esta Zona por las deudas 
al Tesoro, cuyo importe se especifica, el 
señor Tesorero de Hacienda ha dictado la 
siguiente providencia:

“En uso de la facultad que me confieren 
los artículos 95 y 100 del Reglamento gene
ra! dc Recaudación, declaro incurso el
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importe de la deuda en el recargo del 20 % 
y dispongo se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio del deudor con arreglo a 
los oreceptos de dicho Reglamento.”

Lo que pongo en conocimiento de los 
interesados, adviniéndoles que contra la 
providencia de apremio pueden interponer 
iccurso de reposición con carácter previo,"y 
facultativo en el plazo de quince dias, ante 
la lesorería de Hacienda, o reclamación 
económico-administrativa en el mismo plazo 
ante el I nbunai de dicha jurisdicción en la 
Delegación de Hacienda de Zaragoza, 
ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, advirtiéndoles que, aunque se inter
ponga recurso, solamente se suspenderá el 
procedimiento de apremio en los términos 
' condiciones señalados en el artículo 190 
del Reglamento general de Recaudación.

Asimismo hago saber que, si transcurren 
quince días desde la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia sin personarse en el expediente el 
interesado o persona que le represente, éste 
será declarado en rebeldía, con los efectos 
previstos en el articulo 99 del Reglamento 
general de Recaudación.

Nombre y apellidos del deudor, concepto 
e impone total de la deuda en pesetas

Buetas Hernando, Ramón. Recursos even
tuales. 5.280.

De Wolf Johan "Alpouse, Jules. Recursos 
eventuales. 434.310.

Gabarre Dual, Manuel. Recursos even
tuales. 6.000.

Galisteo Peiáez, Francisco. Recursos 
eventuales. 9.600.

García Alcolea, María Pilar. Cuota de 
beneficios. 6.610.

Fuentes Rodrigo, Pilar. Renta personas 
físicas. 12.012.

García Enguita, Pilar. Cuota de benefi
cios. 27.379.

Gydelynck Jó-Louis Germain. Recursos 
eventuales. 434.310.

Lahoz Pérez, 1 rancisco-Gerardo. Recur
sos eventuales. 5.749.714. ‘

Mauri Facerías, Esperanza. Recursos 
eventuales. 60.000.

Vinagrera Aragonesa, S. A. Recursos 
eventuales. 240.000.

Molina Gracia, Ramón. Cuota benefi
cios. 43.037. ‘

Morales Soriano, Felipe. Recursos even
tuales. 1.440.

Quesada López, Teresa. Cuota benefi
cios. 81.428.

Sahún Górriz. Emilio. Trabajo Personal 
y tráfico empresas. 411.476.

l ena Vela, Femando-Ramón. Industrial 
licencia fiscal y cuota beneficios. 64.079.

Unbarri Sanz, Simón. Cuota beneficios y 
cuota varios. 32.099.

Agronómica Morano Albero, S. L. Impues
to sociedades. 2.400.

Bowlíng Club, S. L. Impuesto socieda
des. 447.600.

Construcciones Aragonesas, S. L. Renta 
personas físicas. 766.260.

D1X, S. L. Industrial licencia fiscal. 
11.139.216. .

Juan Jiménez, S. L. Renta personas físi
cas. 11.139.216.

Lizama, S. L. Impuesto sociedades. 34.800.
Islamar, S. A. Industrial licencia fiscal 

6.912.
Zaragoza a 2 de enero de 1984. — El 

Recaudador, Nazario Villalba.

SECCION QUINTA
Núm. 13.754

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

REGLAMENTO DE LA ESCUELA 
MUNICIPAL DE JOTA

Titulo 1.—Denominación, objeto y carácter 
de la institución

Capítulo único

Articulo l.° La Escuela Oficial y Muni
cipal de Jota Aragonesa, institución docen
te creada por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza para la conservación en toda su 
pureza, cultivo, brillantez y difusión del 
canto, baile y música regional de Aragón, 
se regirá su funcionamiento por el presente 
Reglamento.

Artículo 2.v Los estudios cursados en 
la Escuela tendrán carácter oficial, con
forme determina la Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 12 de mayo de 
1943, correspondiendo al Excmo. señor 
Rector Magnifico de la Universidad de 
Zaragoza la alta inspección sobre los aspec
tos técnicos de la enseñanza.

Artículo 3.° En su consecuencia, a la 
Escuela se le asigna competencia para la 
expedición de los títulos siguientes: Canta
dor de jota, bailador de jota, tañedor de 
rondalla, maestro en la enseñanza de canto, 
maestro en la enseñanza de baile y maestro 
en la enseñanza de rondalla.

Artículo 4.Q Salvo la procedente fun
ción de la Autoridad universitaria, la insti
tución tiene carácter estrictamente munici
pal en su organización, funcionamiento y 
dotación económica (aparte de las subven
ciones que pueda recibir del Estado, pro
vincia o particulares), reservándose el 
Ayuntamiento de Zaragoza la potestad de 
acordar su modificación en la forma y 
tiempo, que, a su libre juicio, estime conve
niente al interés general.

Articulo 5.y Podrá la Escuela, me
diante convenios con otros municipios, 
crear filiales de la Escuela en los mismos, 
reservándose la supervisión de la enseñanza 
y la concesión de títulos.

Articulo 6." La Escuela, que no es sino 
un servicio docente de la municipalidad de 
Zaragoza, carece de personalidad jurídica y 
patrimonial, quedando sujeto su régimen 
administrativo, en lo no previsto en la pre
sente normación, a las reglas y prácticas 
generales usuales en la ordenación y presta
ción de los servicios del Ayuntamiento.

Titulo II.—De las enseñanzas de la Escuela

Capítulo I ‘ 
Clases y contenido

Articulo 7.a Las actividades de la Escue
la abarcarán las enseñanzas teóricas y prác
ticas de todas aquellas materias y discipli
nas necesarias para conferir los títulos 
anteriormente expresados.

Artículo 8.° El plan de estudios, índole 
y distribución de materias pedagógicas será 
el siguiente:

Para la obtención del título de cantador, 
bailador y tañedor de rondalla se realizarán 
tres cursos y uno de perfeccionamiento, y 
dos de grado superior para los de maestro 
en la enseñanza.

Al curso de perfeccionamiento, dividid» 
en dos categorías: a) para mayores de 15 
años, y b) para menores de edad, tendrán 
acceso solamente los alumnos que haya” 
obtenido la calificación de sobresaliente en 
el curso tercero.

Los alumnos que se limiten a estudiar tan 
sólo hasta el curso tercero obtendrán e* 
título elemental en la especialidad cursada 
Los que realicen el de perfeccionamiento 
alcanzarán el título de cantador, bailador y 
tañedor de rondalla en las respectivas cate
gorías para adultos c infantiles.

Título de cantador de jota
Primer curso:
l.9 Práctica de vocalización y conoci

miento de los distintos tonos de la guitarra-
2.9 Iniciación del canto de la jota co” 

■conocimiento de los estilos aragoneses de 
más fácil interpretación, con acompaña
miento de guitarra.

Segundo curso:
1.9 Conocimiento e interpretación de 

tonadas y estilos de mediana dificultad 
interpretativa.

2.9 Iniciación en la especialidad de 
dúos.

3.° Conocimiento y práctica de las 
entradas, con acompañamiento de guitarra, 
de los estilos de baile y ronda.

Tercer curso:
l .° Máxima ampliación en el conoci

miento e interpretación de los estilos, con 
acompañamiento de rondalla completa.

2.9 Acoplamiento de letra a los estilose 
interpretación, con acompañamiento de 
rondalla, de dúos, estribillos, cancioneros, 
.rondaderos, bailes y danzas.

Perfeccionamiento: •
1.9 Ajuste del cantador a los distintos 

tonos y ritmos con perfecta vocalización Y 
escrupulosa afinación. .

2.9 Adaptación completa del canto a 
baile, rondalla y a las danzas de auténti»3 
tradición aragonesa.

Título de bailador de jota
Primer curso:
I.° Práctica y toma de contacto con l°s 

pasos de la ¡ota de más fácil ejecución. ,
2.6 Ritmo, compás, colocación de br” 

zos. acoplamiento de castañuelas al bade ' 
conocimiento completo del estilo de Al»3 
ñiz.

3.° Iniciación en las danzas folklóric”5' 
realizándose todo ello con aleccionamien c 
de discos y cintas magnetofónicas.

Segundo curso:
!.° Estudio y práctica de los estilos d» 

Alcañiz, Albalate y Zaragoza. ,e '
2.9 Práctica de las diferentes danzas t 

conjunto.
Tercer curso:
l.° Interpretación completa de los esti 

los de Alcañiz. Albalate y Zaragoza e i” 
ciación en la ¡ola de Calanda.

2.° Conjuntación con'las clases 
ca^yp y rondalla en los diferentes estilos 
baile y danzas folklóricas.

Perfeccionamiento:
l .c Interpretación individual. P°r 

reja y acompañado del cuerpo de b”1,^ 
cantadores y rondalla, en los estilos de ba
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elladnfaS-^^l^ricas, observando, en todo 
del rh mdS comP|eto y escrupuloso sentido 
uel ntmo, compás y estética.

I ítulo de tañedor de rondalla 
Primer curso:

los*m. lociones elementales de solfeo para 
en ciiv.eStUdlen por nota’ ° de la escritura 
método3 Para *°S PUe *° *iaSan por este 

insirnm«Sl.Udio y freimos prácticos de los
PU,5° Y PÜa (8UÍ‘arra'

ciones ,|niClacidn. cementa! de las varia- 
mas corrienteslaCl1 e’ecución y en los tonos

Segundo curso:

ciones

2.o

^"'ninio-de las tonalidades y posi- 
•nayor nú™ 3 ?sPecia|idad y práctica del 

2y“r' umero de variaciones.
del csntnen el acompañamiento into, baile y danzas.

fercer curso:

folklói,irJ’JUdÍO y eÍecUción de las danzas 
2.o p - a^a8onesas.

¡untación aL?ic? *nstrumental general y con
baile a ,n, C lnst.rumentos con el canto, 

as, estribillos, coros, etcétera.
Cr eccionamiento:

dual y di°S. Pa‘a la *nterPretación indivi- 
araR<>nesa vU?'U|nt° de *a laccta folklórica 
eierto de as diferentes obras de con- 

lo Para rondalla.

maestro en la enseñanza de canto 
Primer curso:
1.0
2.v 

¡ota.
FolS*08 de Sdlfeo-
° °re, historia y tecnicismo de la

Prí • 'PañaniicniMlllul, de la guitarra para acom- 
4 „ ''io de la ipta.

número l,>LÍm‘jnt0 y Práctica del mayor 
micnio perf °nadas Y estilos con acopla-

5 y Precio de las letras
I08- danzaTk^lent0 COmPlcto de estribi- 
^^gón. " ai es Y costumbres típicas de

curso:
1 .9 l-

parte del alumno, 
señale. e *a I scuela que su director

1 ítulo (je ,
Maestro en la enseñanza de baile 

Primer curso:
1.0 

. 2.0 
i°ta.

3.o
4.o

j^udU)s de solfeo
Ore, historia y tecnicismo de la

los
tipici

1 r’S101161110 de coreografía.
estilas d? h.yi Lt,nüCimi':nl0 de todos 
-asdeAra danzas y costumbres UL dragón.

' ^undo curso:
?Jas ¿nsesnan1a'rPOr par^ del alumno, 
Cnale. ' L *a Escuela que su director

de r°ndalh en la ensciianza ^(guitarra, bandurria v laúd) 
’^'^r curso:

iota. Ik|°re, h^toria y tecnicismo de la

3 .° Conocimiento y práctica de los ins
trumentos de pulso y púa.

4 .° Práctica y conocimiento de los can
tos, bailes, danzas, costumbres típicas oe 
Aragón y de las más importantes obras de 
concierto para rondalla.

5 .° Conocimiento de la práctica, prepa
ración, arreglos musicales, etcétera, tanto 
de las obras folklóricas como de concierto.

Segundo curso:
l.° Enseñanza, por parte del alumno, 

en las clases de la Escuela que su director 
señale.

Capítulo 11
Régimen de enseñanza

Artículo 9.y El curso empezará el l.e de 
octubre y finalizará el 15 de junio del 
siguiente año.

Artículo 10. La matrícula oficial 
anual, que podrá limitarse por la dirección 
después de oido el parecer de la Junta de 
profesores, en armonía con los medios per
sonales y materiales de que se disponga, se 
formalizará quince días antes de iniciar el 
curso, anunciándose su apertura en la 
forma oficial acostumbrada.

Artículo 11. Para formalizar la matrícu
la, los interesados deberán acreditar los 
siguientes extremos:

a) Ser mayor de 8 años para los estu
dios de cantador, bailador y tañedor de 
rondalla, y mayor de 16 para los de maes
tría, acreditándolo mediante certificado, 
expedido por el Registro Civil o la oficina 
de Estadística Municipal, y, en su defecto, 
mediante presentación del libro de familia 
o documento nacional de identidad.

b) Perfecto estado físico (certificado 
médico).

c) Dos fotografías tamaño carnet.
d) Para iniciar los estudios de maestro 

en la enseñanza, los no oficiales precisarán 
superar un examen de ingreso a dichos 
estudios, del que estarán dispensados quie
nes hayan obtenido premio en el Certamen 
Oficial de Jota.

Articulo 12. Los derechos de matrícu
la, examen y expedición de títulos serán 
fijados por la Comisión Permanente del 
Excmo. Ayuntamiento.

’ Artículo 13. Anualmente se celebrarán 
tres convocatorias en mayo y septiembre, 
pudiendo la Corporación municipal, a pro
puesta de la dirección, acordar otra, con 
carácter extraordinario, en el mes de enero.

Artículo 14. Los exámenes comenzarán 
el 25 de mayo y el 25 de septiembre para los 
alumnos oficiales, y el 30 de septiembre 
para los que realicen sus esiudios dentro del 
régimen de enseñanza libre.

Articulo 15. Las calificaciones que po
dían otorgarse son las siguientes:

Sobresaliente.
Notable.
Bien. '
Suficiente.
Insuficiente.
Articulo 16. Los exámenes de los alum

nos oficiales compete al profesor de la asig
natura; los de perfeccionamiento, maes
tros de la enseñanza y libres, a un tribunal 
compuesto de cuatro profesores, uno de 
ellos necesariamente el de la asignatura, 
designado por la dirección.

Si los alumnos fueren presentados por 
otra escuela filial, el tribunal examinador 
quedará constituido por el profesor de la 
asignatura, otro profesor designado por la 

dirección y el profesor de enseñanza 
presentante.

Artículo 17. El fallo emitido por el tri
bunal que juzgue los ejercicios y pruebas de 
examen de la Escuela será inapelable.

Artículo 18. De los exámenes se exten
derá por el secretario el acta oportuna, que 
se incorporará al expediente, y de su resul
tado se dará publicación en la tablilla de 
edictos de la Escuela.

Artículo 19. Los alumnos que hubieran 
obtenido la calificación de sobresaliente 
podrán optar a la concesión de matrícula 
de honor. Se adjudicarán las matrículas de 
honor en un 5 % de la matrícula total 
de cada asignatura y curso.

Artículo 20. Cada matrícula de honor 
dará derecho a la inscripción gratuita en 
una asignatura del curso siguiente. A los 
alumnos de cada estudio en el último año 
que resulten galardonados con este premio 
se les entregará, libre de derechos, el titulo 
correspondiente.

Articulo 21. Los tribunales para la 
concesión de estos premios estarán siempre 
constituidos por el director y tres profeso
res de la Escuela.

Artículo 22. Los estudios hechos en la 
Escuela se justificarán con certificado. 

■ expedido por la secretaria y visado por la 
dirección, en el que se harán constar las 
calificaciones obtenidas. Al término de los 
estudios se expedirá a los alumnos a su 
instancia, diploma acrediiauvo del título 
obtenido, previc pago de ¡os derechos 
correspondientes.

Artículo 23. Lodos los alumnos deben 
obediencia al director, profesores y perso
nal de la Escuela, viniendo sujetos al cum
plimiento de cuantas obligaciones prescriba 
el Reglamento. La mala conducta de los 
escolares.y cuantas faltas cometan podrán 
ser objeto de las sancione^ siguientes:

Amonestación por el pro' .r.
Represión por el d icv -K
Expulsión ten : >ral.
Expulsión xHnitiva.
A las dos ultimas sanciones deberán pro

ceder a la instrucción de expediente, en el 
que será oído el interesado y serán acorda
das inapelablemente por la Junta de 
profesores.

Artículo 24. La Comisión municipal 
Permanente determinará anualmente el 
número de becas a conceder para cursar 
estudios en la Escuela.

Podrán solicitarla los alumnos, o ¡us 
padres, tutores o encargados, mediante ins
tancia dirigida al Excmo. Ayuntamiento, 
documentándola con los certificados acre
ditativos de los ingresos de todo orden que 
perciban, así como el número de hijos y. en 
su caso, la condición de familia numerosa.

Dichas peticiones, previo informe de la 
Escuela, serán resueltas por la Corpora
ción. mediante dictamen de la Comisión de 
Acción y Promoción Social.

La concesión de estas becas comprenderá 
la exención en el pago de matriculas y dere
chos de examen, perdiéndose su disfrute en 
los casos de desaprobación de alguna asig
natura o ser objeto de expulsión por su 
conducta.

Quienes aspiren a la condición de becario 
deberán solicitarlo, en la forma antes dicha, 
durante los primeros veinte días de sep
tiembre.

Los becarios que lo hayan sido en el pri
mer curso, y por su aprovechamiento en el 
mismo, continuarán en el disfrute de dicho 
beneficio.

M.C.D. 2022



276 3 febrero 1984 B. O. P. Zaragoza.-

Capitulo III.—Del profesorado de la Escuela
Capitulo 1

Personal docente
Artículo 25. Las enseñanzas de la Es

cuela estarán servidas por el personal 
docente necesario, contratado al efecto por 
el Excmo. Ayuntamiento.

Articulo 26. La plantilla de este profe
sorado, que podrá ser ampliada si las nece
sidades de la Escuela asi lo exigiesen, será la 
siguiente:

Profesor (a) de canto.
Profesor (a) de baile.
Profesor (a) de danzas y conjuntos de 

baile.
Profesor (a) de rondalla.
Profesor (a) de solfeo y folklore.
Articulo 27. Los sueldos de los profe

sores serán los que figuren en el contrato de 
servicios, previamente determinado en el 
presupuesto municipal.

Artículo 28. En caso de ausencias o 
enfermedades de los profesores, las sustitu
ciones accidentales de los mismos que a ello 
obligue serán resueltas por la dirección de 
la Escuela, que podrá encargarlas a los pro
fesores de las disciplinas afines.

Artículo 29. El ingreso del profesorado 
se hará mediante oposición o concurso, que 
juzgará un tribunal formado por el concejal 
delegado de la Alcaldía en la Escuela de 
Jota, el director de la misma, dos profeso
res designados por la dirección y un profe
sor del Conservatorio Oficial de Música de 
Zaragoza, actuando de secretario el del 
Ayuntamiento o funcionario en quien 
delegue.

Articulo 30. Incumbe a los profesores: 
Cumplir y hacer cumplir las órdenes ema
nadas de la dirección de la Escuela; mante
ner el orden dentro de las respectivas clases, 
dando cuenta a la dirección de cuantas 
anormalidades acontezcan; elevar a la 
dirección sugerencias o propuestas de 
reforma o mejoramiento de la enseñanza; 
someter al principio de curso a la aproba
ción de la Junta de profesores el programa 
oficial de su asignatura, y redactar una 
memoria de la labor efectuada en el curso 
anterior.

Capítulo II
Junta de profesores

Artículo 31. La Junta de profesores 
constituye un organismo técnico integrado 
por todos los profesores de las diversas dis
ciplinas de la Escuela. Todos ellos tendrán 
voz y voto, teniendo voto de calidad el 
director de la Escuela y. en su ausencia, el 
más antiguo.

Articulo 32. Será de la competencia de 
la Junta de profesores:

a) Iniciativas y sugerencias para mejo
rar el ordenamiento de la enseñanza.
• b) Formación del cuadro de asignatu
ras y horas de clase.

c) Aprobar los programas oficiales que 
al principio del curso deberán presentar 
todos los profesores respecto a la ense
ñanza a su cargo.

d) Dictaminar sobre las disposiciones o 
sugerencias que se sometan a su conside
ración.

Artículo 33. La Junta de profesores 
celebrará una sesión, por lo menos, cada 
tres meses, y cuantas requiera el servicio, a 
juicio de la dirección. Las reuniones serán 
convocadas por orden de la dirección. En la 
primera convocatoria, la sesión, para ser 

válida, necesita la concurrencia de la mayo
ría absoluta del número de sus componen
tes, pudiendo celebrarse una segunda con
vocatoria con cualquier número. Se enten
derá acordado lo que votare la mayoría de 
los asitentes, decidiendo en caso de empate 
el voto del señor presidente. De todas las 
sesiones se extenderá acta, que autorizarán 
con su firma el presidente y el secretario.

Capitulo 111
De la dirección, secretaría 

y personal subalterno
Artículo 34. La dirección de la Escuela 

recaerá en el maestro encargado de la 
misma, en su calidad de funcionario 
municipal.

Este, a través de su concejal delegado, 
dará cuenta a la Corporación de los asun
tos que estime convenientes.

Competerá a la dirección lo siguiente:
a) Adoptar las disposiciones convenien

tes para la conservación del orden y 
disciplina.

b) Velar por el mejor resultado y cola
borar en el desarrollo de la enseñanza.

c) Cumplir y hacer cumplir las disposi
ciones del presente Reglamento, y.cuantas 
sugerencias acuerde sobre el particular su 
Delegación o la Corporación municipal.

d) Convocar y presidir la Junta de 
profesores.

e) De acuerdo con la Junta de profeso
res, elevar las variaciones que proceda de 
los planes de enseñanza, remitiéndolas a la 
aprobación de la Alcaldía.

f) Amonestar privadamente y aplicar 
las demás sanciones previstas en el Regla
mento.

g) Designar el tribunal de examen, 
horarios y fechas de su celebración.

h) Formar un fichero general, en el que 
se inscribirán cuantos grupos profesionales 
se conozcan, dedicado a la interpretación 
de la jota, anotándose en las respectivas 
fichas todo aquello que se crea de interés.

i) Independientemente del anterior se 
llevará otro fichero por registro, de canta
dores y bailadores de jola, agrupados por 
categorías, de los premios obtenidos en el 
Certamen Oficial de Jota.

;) Custodiar el repertorio de estilos de 
¡ota aragonesa y de cuantos antecedentes se 
hallen relacionados con la historia, desen
volvimiento e indumentaria del folklore 
aragonés.

k) Confección y organización de disco
teca. filmoteca y archivo de las tradiciones 
y costumbres folklóricas aragonesas.

Articulo 35. Desempeñará el cargo de 
secretario de la Escuela un funcionario per
teneciente al escalafón general de las ofici
nas centrales del Ayuntamiento, que desig
nará el Secretario general de la Corpo
ración.

Articulo 36. Las funciones propias del 
secretario serán las siguientes:

a) Dar cuenta a la dirección de los 
asuntos que conciernan a! régimen admi
nistrativo de la Escuela.

b) Instruir los expedientes y evacuar las 
consultas, informes y comunicaciones per
tinentes, siguiendo las indicaciones de la 
dirección.

c) Extender las actas de las reuniones 
de las Juntas de profesores y de los consejos 
de disciplina.

d) Llevar los libros de matricula y exá
menes y formar la estadística de alumnos.

e) Citar a los profesores cuando así lo 
ordene la dirección.

f) Expedir, previa la correspondiente 
autorización, con arreglo a los datos que 
existan en secretaria, las certificaciones que 
reclamen los interesados o quienes legítt' 
mámente los representen.

g) Llevar un inventario, con la firma 
del director, de mobiliario y enseres de 
todas clases que existan en la Escuela.

h) Formar un fichero general de todos 
los alumnos, en el que se haga constar el 
curso, estudios realizados, calificaciones y 
títulos obtenidos y demás antecedentes que 
se consideren pertinentes. _

i) Tendrá igualmente la obligación de 
llevar un libro-registro de entratia y salida 
de comunicaciones. , .

j) Cuidar la conservación y clasifica
ción de los documentos y archivo de los 
mismos.

Artículo 37. Igualmente existirá un 
ordenanza-bedel, perteneciente al C uerpo 
de Ordenanzas de la Casa Consistorial. > 
una encargada de limpieza que. a la vez. 
cuidará de los servicios durante las horas de 
clase.

Artículo 38. El nombramiento de per
sonal interino de todas las clases compete a 
limo, señor Alcalde.

Capitulo IV
Régimen económico

Articulo 39. El sostenimiento de l*1 
Escuela correrá a cargo del Excmo. Ayun
tamiento. el cual consignará en sus presu
puestos las cantidades necesarias para sub
venir el pago de los haberes de D5 
profesores y demás personal de la niisn'd; 
cuya cuantía señalará la Corporación, as^ 
como también para la adquisición de moh'- 
liario, material, etcétera, y demás gast<^ 
que el funcionamiento de la Escuela on 
ginc- r el

Artículo 40. Los ingresos que p01 
concepto de matricula, derechos de ex 
men, expedición de títulos, certilicacion ■ 
de estudios y demás que puedan obtepers - 
como subvenciones oficiales, donativo . 
legados, etcétera, ingresarán todos en 
fondos municipales, en la forma y térrnin 
que ordenen los señores Interventor . 
Depositario de Fondos municipales.
Informe del Secretario general del Excmo-

Ayuntamiento de Zaragoza.
El presente Reglamento fue aprobado ert 

sesión plenaria extraordinaria el día 3 
septiembre de 1982, siendo rubricad^ 
todas sus páginas por esta Secretaría. - 
Secretario general. Xavier de Pedro y • * 
Gil.

Núm. 1.317 ■

■ Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Heraclio Lázaro de Miguel, en i"1^ 
ciones de Magistrado de Trabajo di 1 
número 1 de Zaragoza y su provincia.^..
Hace saber: Que en méritos del Pr0\p9i 

miento de apremio número 2.549 de । 
seguido contra Angel Serón Rubio. I );i 
débito de Seguridad Social, ha acordai' 
venta en pública subasta de los inmui 
queji continuación se detallan: -,r

Campo de regadío en el término de 1 
flor, en la partida de la “Fontanela •c i;1 
parcela 65 bis del polígono 21. y úeni'^^. 
extensión superficial de 14 áreas 80 ce 
reas; en 140.000 pesetas.
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.•¡n. í’ i'ai??P.0 lIc secano <-*n el termino muni- 
tid ? |l de esta ciudad, en lanar-
«oVL . ar**leta”; tiene una superficie de 
o -a^S; inscrila cn el Registro de la Pro- 
94í l,d, numero 2 de Zaragoza, en el tomo 
Z; TJ0 de Pedilón folio 247. finca

/-ro 3.861. inscripción 2.a; en 500.000 
miini ,canllpi0 de regadío sito en el término 
lihnl LIPa diC ^ara8óza, en el barrio de Jus- 
exteñ parl|da de la “Alberca”, tiene una

superficial de 1 hectárea 47 áreas 
rea <, ! Ueas^cgún el título, y de I hectá- 
cii uir1'lICUS 62 ccntiáreas y 41 decímetros 
pr-ut T" S,Cgún medición recientemente 
Pron eTk¡' .nscrita en el Registro de la 
de úSíd|nrmcro 2- al fo|io 727, libro 19, 
5;'- en 75() ()()()"Ca nÚmer0 l96’ inscripción 

■|uslibo|aillPO vC re8adío en el término de 
“Rab il ’i .-’C Zarago/af en la partida de 
de 36 \ ..' IIt IK’ unacxiensión superficial 
ReyisirM10!18 í centiárcas. Inscrita en el 
ZaS piedad número 2 de 
resto de hS|l" aal°S de inscripción en el 
folio 7x i* i lnca‘ nnmero 745. inscrita al 
inscrinció i ->lVmo 4y7. libro 16 de Juslibol, 

2.a; en 700.000.
niimeroa46,demtenl° dC gara'e ° plaZa 
Primer sói m L i Pailamento primero en el 
aparcam en dcstlnado hov a 47 plazas de 
desde la ..j i*’ de automóviles. con acceso 
las eseakr*. mcd|ante rampa a través de 
c°n sóim ‘ S de ambas casas, v linda: frente.

loeaks d ■ almacenes correspondientes a 
lera de amtv a P*anla Primera 9 baja, esca- 
ealle Cxy n- |dS casas V nutro de contención a 
Cadena en ?nd.0, COn casas de la calle de la 
Con casa nSU alcra* derecho; izquierda, 
soian0 o " ,mCr.° 140 de la calle Coso’ 
•ocales de í "1ílCCn correspondiente a los 
la calle anla Primera baja y casa de 
•24. calle ( n' derecha, con casa número 
P°ndieme a | S"i' sótano o almacén corrcs- 
0 baia y cas i de hCakH d|C la planta Sti¿unda 
las 4Oo.ooo ' d Ca e a adena; en pese- 

Pnerta Ban-nCn|l° numero 59, piso séptimo, 
me,,os cu ,. r a( °Clava Planla. de 180.01 
lle"'e. con m. de superficie, y linda: 
incensores <i’. an° de escalera, hueco de 
Uces central ^^'i' ^nnenlo 60 y patio de 
°ndo, Cai|‘ ..a 9ue tiene una galería; 

balcones; der-'?0* PUC l*ene dos medios 
'"fomerda con . la' C.on departamento 58; 
numeros Mo.i ?íSl) scPllin°. puerta A. casa 
^’rrespopj . ó 7" Pado de luces central. Le 
a Planta del s,- LUu,ito l,rasero número 22 en 
^'"•icipación <8llnd0 sbtano y una cuota de

Z Val°r tOtal del bloque de 
"'scritos en -i ‘ >L ’a linca V aparcamiento 
numero 2 de / Registro de la Propiedad 
'í1'” 486. .e,.¿d.lag(va. en el tomo 1.015, 

inserir?' -11 Prunera. finca número 
bsiudio o rU)n 2-'; en 5.000.000.

MUe °cupa 1H.lSpacho cn la Planta tercera. 
mclros cii Hir. /uPerdce útil de unos 55 
'fnndo. con m l>S"i y llnda: izquierda, en
derecha. fjn Cra B y calle Dormer; 
°ndo, calleiA df “taragoza Urbana"; 

'"a: Ireme. con 
LUola de partí,? 'd B Lc corresponde una 
ll1mueble de 7 oas'0'1 en el valor lotal del 

de esta einii 1 lt)rma Paile de la 
“ calle Dorm dad. números 15-17-19. de 

‘^'mer; en 600.000.
’ ^d-^090.000 pesetas.

.yZmci^Zesta \¡elehlar‘l en la Sala" 

c Próximo di-, S i ag|stralura de 1 rabajo 
k'brc™ “

Se advierte a los posibles licitadores:
IA’ Que para intervenir cn la subasta 

será preciso depositar en la Caja de Depósi
tos o en la Mesa de la Magistratura el 10 '/( 
del importe de la tasación.

2 .v Que la subasta tiene el carácter de 
única, con dos licitaciones, y que se hará 
adjudicación provisional de los bienes 
subastados al mejor postor que cubra el 
50 % de la tasación y deposite en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condi
ciones mínimas en la primera licitación se 
abrirá a continuación la segunda licitación 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudi
cación provisional de los bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el acto el 
20 l7( del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postura 
hecha.

3 .“ Que se han suplido los títulos de 
propiedad de las fincas sacadas a subasta 
por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, debiendo enten
derse que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de las fincas.y que las 
cargas o gravámenes anteriores o preferen
tes si los hubiere continuarán subsistentes, 
aceptándolas el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad derivada 
de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 31 de enero de 1984. 
El Magistrado. Heraclio Lázaro. — El 
Secretario.

Núm. 380
Magistratura de Trabajo . 

número 2
En autos ejecutivos número 337 de 1983, 

seguidos a instancia de Lorenzo-Pascual 
García harria, contra la empresa “Cons
trucciones Viracocha, Sociedad Coopera
tiva", S. L., se ha dictado el siguiente

"Auto: En la ciudad de Zaragoza a 20 de 
diciembre de 1983. — Por celebrada la 
comparecencia que antecede, y...

Resultando...
Vistos los preceptos legales citados y 

demás de general aplicación.
Su Señoría lima., ante mi, el Secretario, 

dijo: Que en ejecución de la sentencia 
recaída el 28 de septiembre de 1983. en el 
proceso a que la presente resolución se con
trae, debía declarar y declaraba extinguido 
el contrato de trabajo que vinculó con la 
empresa "Construcciones Viracocha, So
ciedad Cooperativa", S. L., al trabajador 
hoy ejecutante, señalando en su favor las 
cantidades siguientes y por el concepto que 
se determinan, a cuyo pago debía condenar 
y condenaba a la referida empresa:

a) Indemnización, 90.197 pesetas.
b) Los salarios de tramitación corres

pondientes al periodo comprendido entre el 
8 de octubre de 1983 y la fecha de esta reso
lución, a razón de 2.591 pesetas diarias.

Lo mandó y firma Su Señoría, el ilustrí- 
simo señor don Federico García-Monge Re
dondo, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia. 
Ante mí."

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Construcciones Viracocha, So
ciedad Cooperativa", S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de diciembre de 
1983. — El Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 943

M O Y U E L A
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Moyuela;
Hace saber: Que esta Corporación ha 

aprobado inicialmente, para el ejercicio de 
1984, el establecimiento o modificación de 
la imposición de los tributos y Ordenanzas 
fiscales que se relacionan a continuación, 
en sesión extraordinaria del día 30 de 
diciembre último:

1. Ocupación de terrenos.
2. Expedición de documentos.
3. Cementerio municipal.
4. Recogida de basuras.
5. Servicio de voz pública.
6. Industrias callejeras. •
7. Desagüe de canalones.
8. Servicio de alcantarillado.
9. Tránsito de ganados.

10. Rodaje y arrastre.
11. Tenencia de perros.
12. Abastecimiento de agua potable.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real Decreto-ley 3 de 1981. 
de 16 de enero, se hallan de manifiesto al 
público, con sus correspondientes acuerdos 
de imposición o modificación, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días hábiles, durante los cuales 
podrán examinarse, asi como los expedien
tes respectivos, y presentar cuantas recla
maciones estimen pertinentes los interesa
dos legítimos.

Lo que se anuncia al público para gene
ral conocimiento.

Moyuela, 5 de enero de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 804
PUENDELIINA

Aprobado por el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión del día 26 de noviembre 
de 1983, ha quedado expuesto al público 
por los plazos y a los efectos legales el 
Reglamento para el servicio de suministro 
de agua a domicilio.

Puendeluna, 13 de diciembre de 1983. 
El Alcalde, Antonio Gracia.

Núm. 1.037
VELILLA DE EBRD

Durante el plazo de quince días perma
necerá expuesto en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento el padrón con las bases 
para el pago de las contribuciones especia
les para la obra de la potabilizadora, a efec
tos de reclamaciones.

Vetilla de Ebro, 16 de enero de 1984.
El Alcalde.

Núm. 1.036

VELILLA DE EBRO

Ha sido aprobado definitivamente el 
expediente de modificaciones de créditos 
del presupuesto ordinario de 1983, fijando 
los aumentos y deducciones de créditos en 
las cifras que, por capítulos, se expresan 
seguidamente:

A) Aumentos: Suplementos.
2, Compra de bienes corrientes \ de 

servicios, 604.150 pesetas.
Total aumentos, 604.150 pesetas.
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B) Deducciones:
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios. 46.811 pesetas.
Superávit ejercicio anterior, 557.339.
Total deducciones, 604.150 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público a efectos de reclamaciones.
Velilla de Ebro, 18 de enero de 1984. — 

El Alcalde.

Núm. 806
Z U E R A

Esta Corporación tiene aprobado defini
tivamente el expediente número 2 de modi
ficaciones de créditos del presupuesto ordi
nario de 1983, en el siguiente resumen por 
capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios:

I. Remuneraciones de personal, pesetas 
336.222.

II. Compra de bienes corrientes y de 
servicios, 6.643.262.

VI. Inversiones reales, 97.392.
l otal aumentos, 7.076.876.
B) Deducciones:
1. Remuneraciones de personal, pesetas 

3.890.645.
II. Compra de bienes corrientes v de 

servicios. 1.886.347.
IV. I ransferencias corrientes, 190.137.
Parte superávit ejercicio anterior 1982, 

1.109.747. •
Lotal deducciones. 7.076.876 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público, a los efectos de (¡ue los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en el plazo de (¡uince días, con
tados a partir del siguiente a la publicación 
del presente edicto.

Zuera. 17 de enero de 1984. — El 
Alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA
Juzgados 

de Primera Instancia
Núm. 765

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor Juez de primera instancia 

del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de febrero de 

1984. a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio menor cuantía número 806 de 
1983, a instancia de la Procuradora señora 
Omella, en representación de congregación 
religiosa “Hermanas Hospitalarias del Sagra
do Corazón de Jesús’’, contra doña Maruja 
Zardoya Ullate haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. Los bienes se hallan en 
poder de la demandada.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Un televisor color, de 26 pulgadas, 
marca “Sanyo”; en 40.000.

2. Una cafetera marca “Gaggia”, dos 
brazos; en 20.000.

3. Un molinillo de café, marca “Gag
gia’’; en 5.000.

4. Una caja registradora, marca “Ric- 
ma"; en 25.000.

5. Ocho mesas de forma cuadrada, de 
0,80, con patas metálicas; en 8.000.

6. Doce sillas con patas metálicas; en 
6.000.

7. Cuatro lámparas de techo, de forja, 
de cinco lámparas cada una; en 4.000.

8. Un botellero frigorífico de cuatro 
puertas, en su parte superior de acero ino
xidable; en 20.000.

9. El derecho de traspaso del local bar- 
restaurante, sito en la carretera de Valen
cia, kilómetro 6,1; en 300.000.

Total, 428.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores que, por lo 

que respecta al derecho de traspaso del 
local, el adquirente contraerá la obligación 
de permanecer en el mismo durante el plazo 
de un año y destinarlo durante ese tiempo a 
negocio de la misma clase al que viene ejer
ciendo la demandada.

Dado en Zaragoza a doce de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Vicente García-Rodeja. - El Secretario.

Núm. 835

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instan
cia del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de febrero de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio menor cuantía número 115 de 
1983, a instancia del Procurador señor 
Peiré, en representación de “Antenas Tele
visión Zaragoza”, S. L., contra “Senés”, 
S. A., y don Juan-Antonio Senés Pérez, 
vecinos de Baza (Granada), plaza de la Tri
nidad, número 3, en cuyo poder, según 
parece, están los bienes objeto de subasta, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Cien amplificadores de antena, mo
delo AV-628; en 78.400 pesetas.

2. Cien amplificadores de antena, con 
amplificador modelo ALT; en 39.600 pe
setas.

Total, 118.000 peseta
Dado en Zaragoza a diecisiete de enero 

de mil novech r.ios ochenta y cuatro. — El 
'-...v, ''Tente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 1.099

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de febrero de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia

de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 1.663 de 1983, promovido 
por el Procurador señor Juste,en nombre) 
representación de don Manuel Ocaña Cama- 
cho, contra don José Insa Tejedor, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2 .u No se admitirán posturas que n° 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
I. Una máquina de coser industrial- 

marca “Alfa’’, modelo 127-300; en 20.000 pe
setas.

2. Dos máquinas de coser industriales, 
marca “Brother’’, modelos o números 
D-B-2-755-5 y D-B-2-714-5; en 50.000.

3. Una máquina remalladora. marca 
“Brother’’, modelo o número P-55I302; en 
45.000. „

4. Un turismo "Citroen GSA-Palas • 
matrícula Z-8344-N; en 465.000.

Total, 580.000 pesetas. )
Dado en Zaragoza a veinte de enero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — 
Juez, Julio Boned Sopeña. — El Secretario.

Núm. 727

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamayor, Magis

trado, Juez de primera instancia del nu
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y sU 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.747 de 1982-A, seguido a instancia d 
“Manufaturas Rodex”, S. A., representada 
por el Procurador señor Bibián, contra 
Manuel Pérez Sánchez, se anuncia la venf 
en pública y tercera subasta de los bien6 
que luego se dirán, acto que tendrá 
este Juzgado el día 17 de febrero de I9^4-. 
las diez horas, bajo las condiciones si 
guientes:

Para poder tomar parte será preciso con 
signar previamente el 10 % del precio 
valoración; el tipo de licitación, por tr 
tarse de tercera subasta, será sin sujeción 
tipo; no se admitirán de manera defind1^ 
posturas que no cubran las dos tercer 
partes del tipo de licitación; el remu 
podrá hacerse en calidad de ceder a terce - 
persona. . n

Los bienes se hallan depositados 
poder del demandado, con domicilio L 
Alcantarilla (calle Covadonga, 15. “Mu. 
bles Fujoma"), donde podrán ser e.xan 
nados. . ,e 

Bienes objeto de subasta y precio 
tasación:

1. Una librería de comedor, color n 
gal, referencia 14900-L; valorada en pes6 ' 
50.000. de

2. Una alcoba completa, compuesta 
cama, amario, dos sillas y coqueta esn " 
referencia 7370013; valorada en pesC " 
70.000. )|;

3. Una librería natural, referencia 7LO ’ 
valorada en 50.000 pesetas. .

4. Un dormitorio de matrimonio. 
madera oscura, compuesto de cama, rm-
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armariLUeta COn esPej0 de forma ovalada y 
75 íinn C°n se‘s Puertas; valorado en 
'-' MU pesetas. — 

P °la*' 245.000 pesetas.
mil nn?, 60 Zarag°za a trece de enero de 
Juez p?11/ oS ochenta Y cuatro. — El 
Secretano36 S°teraS Casamay°r- ~ El

Núm. 728
JUZGADO NUM. 3 

trado3^?' S.oleras Casamayor, Magis- 
meró^ a^rimera ,nstancia del nú- 
Partido- C 3 ciudad de Zaragoza y su 

lo acordaH^^' ^e.^ndo cumplimiento a 
,37de I9R1 a " e ejecutivo número 
rr°s AlfonsA» SeguAldo a instancia de “Hie- 
^rocuradAr ' A ’.representada por el 
Antonio ca Sín°r* contra José- 
yenta en . M_allada' se anuncia la 
hienes que lnÁICa Y PIrÍIPera subasta dc los 
*ugar en este t8° se dlran’ act0 M^e tendrá 
de 1984 a PíUZ8ado el día 20 de febrero 
nes siguientes h°ras* baj° las condicio- 

signar nrevfl,omar Parte será preciso con- 
Va|oración- e?1.61110 j1 *9 % del precio de 
larse de nrin llp° de licitación, por tra- 
ción; no se Tdra subasta* será el de valora- 
POsturas oupdmitlrán de nianera definitiva 
Partes del tinA^° ,cubran las dos terceras 
^unda Xd! de >a primera o 
remate pOdrá i S’ según 105 casos; el 
tercera persom306^6 60 cabdad de ceder a 

Poder de Ja ^ iSei_ *laBan depositados en 
en Huesca i, aba7a Eera, con domicilio 
núnlero), donde Cajal Lasala, sin 

B>enes obietnP5drán Ser examinados. 
tasación: " de subasta y precio de 

marca “ArpA^”qUÍn^ de soldar, eléctrica, 
2. Un veí-1? 25 000 Pesetas.

t r i^u l a  HU-609SUp° mi\rCa “Taunus” ma- 
„ 3. Una n E:en25° 000.
4O.()oo prensa de 30 toneladas; en 

4. । . ,
T^elo 24on ^UÍnas *8Uales» marca “Gar” 
5J)00. ’ ‘P0 soldadura eléctrica; en 

lO6nÍlloJ;eenb30.000de tral?a30 de chaPa- con 

^*”;en IS^OQ11’113 de eserihir, eléctrica, 

ep Viasa"; malricu- 
^d”á^.noS,ach°'me,á,ica- 

^“¿M25^1"3 taladrar’ marCa 
miPado en Zarata* a 679 O9O Pesetas. 
Jiie n®vecient0 g9z?a dieciséisde enero de 

Uez- Rafael S °chenta V cuatro. - 
^^eras. - El Secretario. El

Núm. 731

y

DOn JUZc *DONUM.4 
Entero Mnando ^anínez-Sapiña 

7 Lancia’dd n}ftrado’ Juez de primera 
Saragoza y su n^eL° 4 de la ciudad de 

l Hace sabe - nP tldo;
|O7^Ordado en/eHr3"00.cumplimiento a 
Ped A de 198? seo ej.ecutlvo número 
Proí0 lbáñ^ S¡ezUI?e° 3 inSt3nCÍa de don 
lh?RUrador señor a 7Presenlado por el 
•btinez”, s s¿no Andrés, contra “Frutos 

1 se anuncia la venta en 

pública y tercera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 16 de febrero de 1984, a las 
once horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio ce 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Todos y cada uno de los que aparecen 
reseñados en el anuncio número 3.567 del 
“Boletín Oficial” de esta provincia de fecha 
8 de abril de 1983, con excepción de los 
lotes números 7, 12, 13, 16, 32, 34, 70 y 71.

Dado en Zaragoza a trece de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero. — El Secretario.

Núm. 737

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el 9 de marzo de 1984, a 

las once horas de su mañana, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes inmuebles que seguidamente se des

' criben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 1.562-B de 1980, a instancia de la 
Procuradora señora Bonilla, en representa
ción de Caja de Ahorros de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, contra Pedro Blanco Ruiz de 
Gopequi, Elisa Junquera Blanco, Germán 
Alonso Elorza y Miguel A. Blanco Jun
quera, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 % del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
de la parte actora sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión del precio de tasación:

I. Finca número 1. — Heredad secano 
en Cuzcurrita de Río Tirón, sita en la par
tida de “Zarzuleta”, de 50 áreas 20 centiá- 
reas. Linda: Norte, Paz González y Ayun
tamiento; Sur, Aquilino Ortiz; Este, Rosa
rio Urbina, y Oeste, Ayuntamiento y 
Ramón Arce. Pertenece al polígono 30, 
parcela 52 y corresponde a la finca registral 
número 6.292. Se valora en 301.200 pesetas.

2. Finca número 2. — Heredad secano 
en Cuzcurrita de Río Tirón, en el "Acua- 
nal", de 18 áreas 20 centiáreas. Linda: 
Norte y Oeste, Esther Gallo; Sur, herederos 
de Eduardo Martínez de Salinas; Este, 
Celestino Visa y Jaime del Val. Pertenece al 
polígono 33, parcela 48 y corresponde a la 
finca registral 6.297. Valorada en 98.000.

3. Heredad secano en Cuzcurrita de 
Río Tirón, en “Palarbina”, de 4 áreas 40 
centiáreas. Linda: al Norte, Eduardo Sali
nas Gutiérrez; Sur, arroyo Guisalza; Este, 
Alberto Visa. Pertenece al polígono 33, 
parcela 95 y corresponde a la finca registral 
número 6.298. Valorada en 25.000.

4. Heredad secano en Cuzcurrita, en la 
partida de “Aguanal”, de 42 áreas 20 cen
tiáreas. Linda: Norte, Esther Gallo y here
deros de Eduardo Martínez de Salinas; 
Sur, herederos de Eduardo Martínez de 
Salinas; Este, Eloísa Castillo, y Oeste, José- 
Luis Sáenz Izquierdo. Pertenece al polí
gono 33, parcela 46 y corresponde a la finca 
registral número 6.296. Valorada en 253.000.

5. Heredad en Pavesa, jurisdicción de 
Herramelluri, de I área 74 centiáreas. 
Linda: Norte, Donato Moneo; Sur, San
tiago Martínez; Este, río Tirón, y Oeste, 
Serviliano Maiso. Inscrita al tomo 824, 
folio 92, finca 2.847. Valorada en 9.000.

6. Terreno dedicado a cereal secano, en 
Mantilla, jurisdicción de Herramelluri y 
Grañón. Linda: Norte, carretera de Santo 
Domingo a Foncea; Sur, Ramón Leiva y 
varios; Oeste, Eugenio Martínez y Cayo 
Ayala. Inscrito al tomo 968, folio 121, finca 
4.020. Valorado en 507.300.

Total, 1.193.700 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de enero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 1.000
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña Monte
ro, Magistrado, Juez de primera instan
cia de¡ número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue 

expediente de suspensión de pagos número 
1.324 de 1983, a instancia de “Construccio
nes Aldega", S. A., representada por el 
Procurador señor Peiré, y en esta fecha se 
ha dictado auto por el que se declara en 
estado de suspensión de pagos e insolvencia 
provisional a la entidad indicada, con una 
diferencia a favor del activo de pesetas 
12.588.889, y acordando la convocatoria a 
Junta general de acreedores, que se cele
brará en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 27 de febrero próximo y hora de las 
cinco de la tarde, lo que se hace público por 
medio del presente edicto, a los fines de 
citar a la Junta expresada a los acreedores 
que no puedan ser citados por medio de 
cédula o carta certificada, a la que podrán 
acudir personalmente, acreditando su per
sonalidad y carácter con el que concurren, 
o por medio de representante legal con 
poder suficiente para ello, y en cuanto al 
titulo o rótulo comercial, habrá de presen
tarse el oportuno documento justificativo 
de su titularidad, expedido por el Registro 
de la Propiedad Industrial, y asi como 
acreditar documentalmente de forma feha
ciente el importe de su crédito.

Se advierte que en la Secretaria de este 
Juzgado, hasta el día 8 de febrero próximo,
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estarán a su disposición los documentos a 
que hace referencia el último párrafo del 
articulo 10 de la Ley de Suspensiones de 
Pagos de 26 de julio de 1922, para su exa
men y formulación de reclamaciones en 
relación a los créditos.

Dado en Zaragoza a dieciséis de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martinez-Sapiña. — 
El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 872

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Blasco Doñate, Juez de ascenso 
del Juzgado de distrito número 4 de 
Zaragoza; . . .
Hace saber: Que en los autos de juicio 

verbal civil número 186 de 1983, seguidos a 
instancia de don Carlos Aguilera Rodrigo, 
representado por la Procuradora doña 
María del Carmen Maestro Zaldívar, con
tra don Juan Baena Pérez, he acordado 
sacar a la venta en segunda y pública 
subasta, con las condiciones legales, rebaja 
del 25 % y término de ocho días, los bienes 
relacionados en edicto número 13.434, 
publicado en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia número 286, de fecha 16 de diciem
bre de 1983, para el día 16 de febrero, a las 
diez horas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Luis Blasco Doñate. - El Secretario.

Núm. 1.010

JUZGADO NUM, 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas 2.012 de 1983 se ha 
acordado citar en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia a José Santos Hernández, que 
antes tuvo su domicilio en Zaragoza, 
actualmente en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, quinta planta) el 
día 9 de febrero, a las 11.10 horas de la 
mañana, al objeto de la celebración del jui
cio señalado.

Zaragoza a dieciocho de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. - El Secre
tario.

Núm. 876

JUZGADO NUM. 7

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez titu
lar del Juzgado de distrito número 7 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia del día 

de la fecha, dictada en autos de juicio de 

cognición número 335 de 1982, sobre 
reclamación de cantidad, promovidos por 
“Confecciones G.T.P.”, S. A., representada 
por el Procurador don Serafín Andrés 
Laborda, contra doña Vicenta Rodríguez 
Mateo, se ha acordado, en ejecución de 
sentencia firme, sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de ocho días, 
conforme establece el artículo 1.488 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, los bienes que 
se reseñan a continuación, como propiedad 
de la referida demandada, bajo las condi
ciones y advertencias siguientes:

Bienes objeto de subasta y valoración 
pericial:

1. Ocho cazadoras grandes, modelo 
9803-29708, de diversas tallas, de la fábrica 
“Indusco”; en 25.000 pesetas.

2. Cinco cazadoras de color verde, 
modelo 9803-29708; en 20.000.

3. Cuatro cazadoras de color verde, 
modelo 9803-29709, control 943603-99, de 
“Bus-Stop", con mangas de lana y cuello; 
en 10.000.

Total, 55.000 pesetas. •
Condiciones y advertencias:
1 ,a La subasta de los expresados bienes 

se celebrará el día 15 de febrero, a las doce 
horas, en la sala de audiencia de este Juz
gado (sito en plaza del Pilar, número 8, 
entresuelo).

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 % efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .a Dichas consignaciones se devolve
rán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y 
aquéllas podrán hacerse a calidad de ceder 
a un tercero el remate.

5 .a Los bienes reseñados se hallan 
depositados en poder de la propia deman
dada, con domicilio en Vitoria (plaza His
panidad, 2).

Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantos deseen tomar 
parte en la subasta anunciada.

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
José-Luis Rodrigo. — El Secretario.

Núrn. 877

JUZGADO NUM. 7
Don José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez titu 

lar del Juzgado de distrito número 7 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia del día 

de la fecha, dictada en autos de juicio 
cognición número 279 de 1983, so 
reclamación de cantidad, promovidos p , 
“Lacasa”, S. A., representada por el Procu 
rador don Marcial J. Bibián Fierro, contr 
don Antonio Olmedo Pacheco, se ha acó 
dado, en ejecución de sentencia firme, sao 
a pública subasta, por primera vez y te , 
mino de ocho días, conforme establece 
artículo 1.448 de la Ley de Enjuiciamien 
Civil, los bienes que se reseñan a continu 
ción, como propiedad del referido dema | 
dado, bajo las condiciones y advertenci 
siguientes:

Bienes objeto de subasta y valoración 
pericial:

1. Una cafetera de tres brazos, marca 
“Faema”; en 25.000 pesetas. llNa_

2. Un horno microondas, marca 
tional"; en 30.000. , .

3. Una caja registradora, eléctrica, m ■ 
ca “Richmac”; en 30.000.

Total, 85.000 pesetas.
Condiciones y advertencias: $
1 .a La subasta de los expresados bie 

se celebrará el día 16 de febrero, a las ‘ , 
horas, en la sala de audiencia de este 
gado (sito en plaza del Pilar, númer 
entresuelo). . 4a

2 .a Para tomar parte en la sU^ ¡a. 
deberán los licitadores consignar prC 
mente en la Mesa del Juzgado, o en ei . 
blecimiento destinado al efecto, una c . 0 
dad igual, por lo menos, al 10 % .¡po 
del valor de los bienes que sirve de.er¿n 
para la subasta, sin cuyo requisito no s 
admitidos. i volvC'

3 .a Dichas consignaciones se de 0 
rán a sus respectivos dueños acto con a| 
del remate, excepto la que corre,sP°ndepó' 
mejor postor, la cual se reservará en tsU 
sito como garantía del cumplimiento ^e| 
obligación y, en su caso, como pm 
precio de la venta. no

4 .a No se admitirán posturas d1 } y 
cubran las dos terceras partes del 
aquéllas podrán hacerse a calidad de 
a un tercero el remate. hanan

5 .a Los bienes reseñados se an
depositados en poder del propio o 
dado, domiciliado en Coso, 150 (barj-

peneral .
Lo que se hace público para eioIl3af 

conocimiento de cuantos deseen 
parte en la subasta anunciada. , 0 Je

Dado en Zaragoza a catorce de en1 g| 
mil novecientos ochenta y cuatro. j0. 
Juez, José-Luis Rodrigo. — El Seci
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